
La Federación para la Protección de la Propiedad Intelectual, FAP, en relación con el
trám

ite parlam
entario sobre el Proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, agradece a

todos los grupos parlam
entarios la consideración de las opiniones de las distintas industrias

afectadas por la piratería con respecto a dicho proyecto de Ley.

Sin em
bargo, la industria audiovisual considera que si el texto no regula restrictivam

ente
el lím

ite de copia para uso privado, la Ley no servirá para detener el fenóm
eno de la

piratería; sobre todo el creciente fenóm
eno de las copias para fam

iliares y conocidos
que son totalm

ente ilegales.

El debate está actualm
ente en incluir o no la copia privada dentro del llam

ado “m
ecanism

o
de intervención” previsto por el artículo 161 y que viene a dejar sin sentido la protección
prevista de las m

edidas tecnológicas. Es com
o si al dueño de un huerto de tom

ates se
le obliga a dejar la valla abierta para que cualquiera entre a coger sólo un tom

ate. Dado
que las m

edidas tecnológicas no perm
iten controlar el núm

ero de copias, la industria
audiovisual tem

e que la aplicación práctica de la excepción conlleve la realización
indiscrim

inada de copias.

FAP opina que la copia privada no puede ser un “derecho” de los usuarios, sino un
lím

ite del derecho de los titulares a autorizar la reproducción de sus obras com
o defensa

ante lo que, de otra m
anera, sería una infracción de los derechos de propiedad intelectual.

La rem
uneración prevista por la Ley no com

pensa las pérdidas que las copias
indiscrim

inadas causan a la industria. Por ello, se propone perm
itir la copia privada

sólo a partir de aquellos soportes que no estén protegidos, liberando así a la
Jurisdicción civil del caos que provocarán las dem

andas de los usuarios exigiendo
el levantam

iento de las m
edidas a los titulares que hayan editado sus obras

debidam
ente protegidas.

De no optarse por esta solución, FAP ha solicitado que se establezca un m
ecanism

o
de interm

ediación por parte del M
inisterio de Cultura u otra institución especializada

para analizar previam
ente cada caso y asegurar que el ejercicio del lím

ite no cause
un perjuicio al titular ni interfiera la explotación de la obra tal y com

o establece el
artículo 40 bis del vigente Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

La industria audiovisual confía en
que el Parlam

ento tenga en cuenta
no sólo la opinión de las 100.000
personas que trabajan para ella sino
tam

bién la de los cientos de m
iles

que trabajan para otras industrias
afectadas por la piratería en
España, gran parte de los cuales
podrían perder sus puestos de
trabajo si la Ley que resulte del
trám

ite parlam
entario no contem

pla
m

edidas para reducir drásticam
ente

las actividades delictivas contra la
Propiedad Intelectual.
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En el últim
o cuatrim

estre de 2005 se registró
un notable descenso de las ventas en los
top m

anta de las principales ciudades de
nuestro país com

o M
adrid, B

arcelona,
G

ranada, A
licante, Sevilla y O

rense.
Tenem

os que agradecer esta reducción de
la piratería a las Fuerzas de Seguridad por
los im

portantes golpes asestados a las
redes de piratería y a las Policías locales
por su m

ayor presencia en las áreas m
ás

im
portantes de venta así com

o a las
m

edidas sancionadoras a los consum
idores

puestas 
en 

m
archa 

por 
varios

Ayuntam
ientos. Por otro lado, la Cam

paña
de Publicidad contra la piratería llevada a
cabo por el M

inisterio de Cultura contribuirá
a que los ciudadanos entiendan la
necesidad de com

batir la piratería para
defender la cultura y la ideas.

El Ayuntam
iento de Barcelona, en prim

er
lugar, y el de M

adrid,  posteriorm
ente, han

sido los prim
eros en hacer efectiva una

m
edida que desde la industria audiovisual

llevam
os reclam

ando desde hace tiem
po:

controlar no sólo a los vendedores, sino
tam

bién a los clientes, para hacerles ver
que la com

pra de productos piratas es
tam

bién un acto delictivo, ya que con ello
contribuyen al desarrollo del m

ercado de
productos ilegales.

Am
bas ciudades han conseguido reducir

considerablem
ente las ventas de DVD´s y

CD
´s piratas a través de la utilización de

diferentes estrategias, pero con sem
ejante

efectividad. El Consistorio de la Ciudad
Condal ha sido el m

ás contundente a través
de la im

posición de m
ultas de entre 120 y

500 euros para los com
pradores de este

com
ercio am

bulante, una m
edida incluida

dentro de la nueva ordenanza m
unicipal

de Barcelona sobre civism
o y convivencia.

Por su parte, el Ayuntam
iento de M

adrid,
controla a los clientes del top m

anta,
requisándoles la com

pra realizada,
identificándoles y tom

ando sus datos, para
poder ser citados com

o testigos en los
juicios contra los vendedores arrestados.

El pasado 26 de enero,  el concejal de
Seguridad, Pedro Calvo, constataba la
aplicación efectiva de las m

edidas puestas
en m

archa por la policía en la capital
m

adrileña: 26 personas fueron identificadas
m

ientras com
praban en un top m

anta, diez
de las cuales fueron llam

adas a declarar
en juicios rápidos. Gracias a ello, el núm

ero
de m

anteros se ha reducido en las calles
de M

adrid, sobre todo en el centro.

En general, se ha producido una caída
im

portante del núm
ero de m

anteros en las
principales ciudades de nuestro país, com

o
dem

uestran las cifras proporcionadas por
un censo realizado durante las pasadas
navidades y que se publica en estas m

ism
as

páginas.

Para continuar con esta reducción de los
índices 

de 
venta 

de 
productos

audiovisuales pirata, lo ideal sería que
adem

ás de extenderse a otras ciudades
las m

edidas adoptadas en M
adrid y

B
arcelona, las autoridades controlaran

igualm
ente la venta realizada en bares,

pequeños restaurantes y cafeterías por los
conocidos “m

ochileros” cuyo núm
ero aún

sigue 
siendo 

m
uy 

preocupante.

José M
anuel Tourné

A
bogado y D

irector G
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Situación del Proyecto de Ley de Propiedad Intelectual

La industria audiovisual pide
una regulación restrictiva de

la copia privada
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El índice de puestos dedicados a la venta del
top m

anta en las principales ciudades de
nuestro país se ha reducido sensiblem

ente
durante las N

avidades de 2005 en com
paración

con el m
ism

o periodo del año anterior.

A
unque la reducción m

ás significativa del
núm

ero de m
anteros se ha producido en M

adrid
y Barcelona, otras ciudades destacadas tam

bién
han registrado descensos im

portantes gracias
a las intervenciones policiales, com

o m
uestran

los siguientes datos:

 En las poblaciones de la Com
unidad de

M
adrid se ha pasado de 600 m

anteros en 2004
a poco m

ás de un centenar en 2005. En lo que
respecta al centro de la capital, los lugares con
m

ayor descenso han sido las instalaciones del
M

etro y el centro de la ciudad, donde los
controles policiales sobre los puestos com

o la
identificación de los com

pradores se han
intensificado durante el periodo navideño.

 En las poblaciones de la provincia de
B

arcelona se han registrado 400 m
anteros

m
enos que en el periodo navideño de 2004. En

Barcelona capital, las principales reducciones
se han producido en la Plaza de Cataluña y en
la red de m

etro.

 En otras ciudades im
portantes com

o Sevilla,
G

ranada, Valencia, La Coruña y Vigo, tam
bién

se han reducido notablem
ente los puestos

dedicados a la venta del top m
anta.

 D
urante 2005 se realizaron  cerca de 8.000

intervenciones a m
ercadillos de discos ópticos.

 El pasado año fueron intervenidas m
ás de

1.200.000 películas en soporte D
VD

, 105.000
D

VD
´s Vírgenes, 145.000 CD

´s vírgenes y m
ás

de 12.000 videojuegos.

 A
unque estos datos resultan esperanzadores,

aún existe una im
portante presencia de

“m
ochileros” m

ás difíciles de detectar y que
operan en las principales áreas de copas y
pequeños restaurantes de las poblaciones
españolas.

La Federación ha solicitado a las autoridades
que extiendan el control en los locales que
perm

itan la venta am
bulante de productos

piratas.

C
in

e y vid
eo

ju
eg

o
s

Perseguir la piratería

Desde el pasado 29 de diciem
bre, FAP cuenta con un

espacio en Internet a través su página W
eb

w
w

w
.fap.org.es, creada para ser un m

edio eficaz para
difundir la gravedad del problem

a que supone la piratería
de la obra audiovisual y del softw

are de entretenim
iento,

para intentar conseguir una m
ayor sensibilización y

concienciación de la sociedad. La página pone a
disposición de los navegantes toda la inform

ación
referente a las actividades llevadas a cabo por la
Federación desde su creación.

En el apartado principal con el que se inicia la W
eb se

encuentra la sección ‘Em
presa’, que contiene una

detallada descripción de la Federación, donde, adem
ás

de sus orígenes, objetivos y diversas delegaciones en
España, destaca una relación com

pleta de todos sus
m

iem
bros.

La página dispone tam
bién de una sección de estadísticas

actualizadas con los principales datos de piratería de los
últim

os años. Asim
ism

o, aparecen recogidas las diversas
cam

pañas que la Federación ha ido prom
oviendo

periódicam
ente para luchar contra el problem

a de la
piratería.

La W
eb recopila toda la legislación relativa a la Propiedad

Intelectual. Contiene tanto las norm
as legales, nacionales

e internacionales, que la regulan com
o una selección de

Sentencias de Tribunales sobre la m
ateria..

Destacan adem
ás dos apartados abiertos a todos los

navegantes. En el prim
ero (‘FAQ’), los usuarios pueden

consultar sus dudas sobre la propiedad intelectual. El
otro consiste en un ‘Form

ulario de Piratería’, donde el
que quiera puede aportar inform

ación sobre cualquier
incidente que atente contra los derechos de la propiedad
intelectual.

Por últim
o, la W

eb perm
ite acceder, a través de un vínculo,

a la página w
w

w
.copianos.com

  ; iniciativa de las entidades
de gestión de derechos de autor que facilita todo tipo de
inform

ación para el acceso a contenidos culturales de
calidad, dem

ostrando que existe una alternativa para
aprovechar las ventajas de la nueva Sociedad de la
Inform

ación sin infringir las leyes.

FAP presenta
su página W

eb:
w

w
w

.fap.org.es
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Cam
paña del

M
inisterio de Cultura

La industria audiovisual considera
acertado el enfoque del M

inisterio de
Cultura, cuyo punto central es prom

over
el valor de las ideas y de la propiedad
intelectual en nuestra sociedad. Se trata
de defender no sólo los derechos de los
autores y de quienes invierten en ellos,
sino de todo el entram

ado cultural del
país. La falta de garantías para que el
dueño de una idea pueda vivir de ella
hace que cada vez surjan m

enos autores,
lo que en definitiva term

ina provocando
un im

portante perjuicio tanto para la
sociedad com

o para los ciudadanos.

La citada cam
paña publicitaria, em

itida
en dos intervalos de tiem

po durante las
pasadas N

avidades (del 16 al 23 de
diciem

bre de 2005 y del 30 de diciem
bre

al 5 de enero de 2006), constó de 248
anuncios en las principales cadenas de
televisión, 83 cuñas de radio en las
em

isoras m
ás im

portantes, anuncios en
3.400 pantallas de cine  y  m

ás de 44
m

illones de im
presiones en Internet.

Adem
ás el spot fue em

itido 1.140 veces
en el Canal M

etro de M
adrid y Barcelona.

FAP considera que esta cam
paña debe

ser un prim
er paso que abra las puertas

a m
ensajes m

ás agresivos y confía en
que nuevas cam

pañas extiendan la
duración de los m

ensajes pues para que
los m

ism
os calen en la sociedad se

necesita una m
ayor perm

anencia en los
m

edios de la que ha tenido la cam
paña.

La industria audiovisual coincide con FAP
en la necesidad de am

pliar los m
ensajes,

destacando 
que 

cualquier 
obra

audiovisual es una propiedad privada y
que la piratería es un delito igual que el
robo de otro tipo de propiedad. Del m

ism
o

m
odo, el Gobierno debería colaborar m

ás
estrecham

ente con el M
inisterio de

Industria, así com
o tener m

ás en cuenta

y m
ostrar su apoyo a todas las iniciativas

privadas que los distintos sectores
afectados por la piratería están llevando
a 

cabo 
m

ediante 
cam

pañas 
de

concienciación y difusión de análisis de
m

ercado con cifras acerca del perjuicio
económ

ico 
que 

suponen 
estas

actividades delictivas.

Tal y com
o viene defendiendo la

O
rganización M

undial de la Propiedad
Intelectual (O

M
PI), las cam

pañas de
sensibilización no tienen efecto alguno
p

o
r 

sí 
so

la
s; 

e
s 

n
e

c
e

sa
rio

com
plem

entarlas con legislación
adecuada, aplicación de las leyes y una
m

edida esencial cóm
o la de la educación

y sensibilización de los niños y jóvenes
en los colegios y universidades, a través
de una m

ayor colaboración con el
M

inisterio de Educación.

FAP confía en que la cam
paña junto con

otras m
edidas solicitadas dentro del Plan

integral antipiratería del Gobierno, sirvan
para detener la grave crisis que padece
el sector audiovisual a causa de la
piratería y la copia indiscrim

inada de
películas que se realizan “para am

igos,
fam

iliares o com
pañeros de trabajo o

estudios”

A pesar de las buenas perspectivas que se
podrían deducir de la reducción de la venta
am

bulante de m
aterial audiovisual pirata en

el últim
o cuatrim

estre de 2005, un año m
ás,

la piratería procedente de las descargas de
Internet y las copias “para am

igos”, continúa
causando graves perjuicios a la industria
videográfica española, aspecto que explica
la necesidad de tom

ar m
edidas legislativas

respecto a la copia privada y a las descargas
P2P.

Durante el pasado año 2005 las actividades
vulneradoras de la propiedad intelectual
afectaron gravem

ente a la situación del sector
videográfico, com

o m
uestran las últim

as
estadísticas aportadas por las com

pañías
asociadas a la Unión Videográfica Española
(UVE). Estos datos constatan unas pérdidas
superiores a 97 m

illones de euros respecto
al año anterior, com

o consecuencia de una
reducción del 24%

 en los ingresos recibidos
por la venta y el alquiler de películas,
englobando tanto las presentadas en soporte
DVD com

o en VHS.  En térm
inos porcentuales,

los beneficios por la adquisición de películas
en am

bos form
atos, dism

inuyeron un 29%
 en

com
paración con 2004, m

ientras que las

ganancias procedentes del alquiler bajaron
un 11%

,

D
urante 

el 
pasado 

año 
2005 

los
establecim

ientos y tiendas dedicadas al
m

ercado del video vendieron 2 m
illones de

películas m
enos que en 2004, lo que supone

una caída del 7%
 respecto al año anterior. El

alquiler se vio m
enos afectado pero tam

bién
sufrió una apreciable dism

inución, cercana
a las 185.000 unidades (un 5%

 m
enos).

Los títulos editados, apartado de m
enor

relevancia, m
ejoraron sus ventas en el últim

o
año pero su balance general continúa siendo
negativo, con una caída del 4%

.

Atendiendo exclusivam
ente a la situación del

alquiler y venta de películas en  soporte DVD,
las pérdidas durante el año pasado superaron
los 82 m

illones de euros en com
paración con

el año anterior, fruto de una reducción del
21%

 en las ganancias. La reducción de las
ventas en un 27%

 fue el m
otivo principal de

esta caída, produciendo unas pérdidas de
m

ás de 78 m
illones de euros. Los D

VD
´s

alquilados dism
inuyeron en m

enor m
edida

(4%
), pero tam

bién produjeron perjuicios
significativos, hasta casi alcanzar los 4

m
illones de euros. En térm

inos de unidades,
fueron un total de 162.399 m

enos las películas
en soporte digital que dejaron de adquirirse
o alquilarse. La caída en picado del soporte
VH

S es im
parable, com

o vuelve a verse
reflejado un año m

ás en los últim
os datos

estadísticos. La reducción en los ingresos
por su alquiler y venta ha superado los 15
m

illones de euros, consecuencia de una
dism

inución del 100%
 con respecto a 2004.

En 2005 sólo se vendieron 557.422 películas
VHS, m

uy lejos de los cerca de 2,5 m
illones

de unidades que fueron adquiridas durante
el año anterior.

El descenso del alquiler de películas en
form

ato VHS ha sido total, pasando del 11%
en 2004 al 0%

 en 2005, registrando unas
pérdidas de m

ás de 16.000 euros, que nada
tienen que ver con los ingresos de
aproxim

adam
ente 8 m

illones de euros que se
registraron en el año anterior. Esta
desaparición de la dem

anda de películas en
VHS es fruto de la introducción de las nuevas
tecnologías, que poco a poco se van abriendo
paso en detrim

ento de los soportes m
ás

tradicionales, que con el tiem
po tienden a

desaparecer.

Caída del sector
videográfico en 2005
Pérdidas superiores a 97 m

illones de
euros respecto a 2004

La industria audiovisual ha recibido de form
a positiva la cam

paña de publicidad llevada a cabo desde el
M

inisterio de Cultura bajo el lem
a “Defiende tu Cultura contra la piratería”, ya que se trata de una iniciativa

que tiene com
o objetivo la sensibilización de la sociedad española para la defensa de la propiedad intelectual,

aspecto m
uy im

portante para que los ciudadanos tom
en conciencia de que luchando contra la piratería se

protege la cultura. Así lo expresó en la presentación de la cam
paña la m

inistra de Cultura, Carm
en Calvo:

“necesitam
os la com

plicidad absoluta de todos. Hay m
ucha gente que no es consciente de la ilicitud de sus

actos y el daño que pueden hacer a los creadores”.
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